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SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS- I
SE SUSCRIBE en la Administración Escuela Tipográfica, calle de la Misericordia, n.° 4.

PRECIOS—Por suscripción al ines, 1'50 pesetas.—Por un número suelto, 0*25 pese
tas._ Anuncios para snscriptores, línea o‘io pesetas.—Anuncios para los que no lo son, 
0*25 pesetas.

Nm. 3272.
Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada carita 

de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días despuée yare 
los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 Noviembre de 1837.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficialM »a kan 
de remitir al’jefe político (hoy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto se pasaría í 
los editores de los mencionados periódicos. (Real orden de ó de Abril de 1839.)

Sección Oficial.
PRESIDENCIA

d e l  Co n s e jo  d e Min is t r o s
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y su Augusta Real Familia, 
continúan en esta Córte sin novedad en 
su importante salud.

^Gaceta 21 Enero.)

con relación al trámite que ha de 
determinarse en la casilla que sigue 
a las de la fecha

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 17 de Enero de 1888.—El 
Director general, Teodoro Baró.— 
Sres. Gobernadores de las provin
cias marítimas y Comandante'gene- 
ral de Ceuta.

Núm. 1074

MPMACWK PROVEIGIAL DE US MLEáBES.

Num. 1172

Bienio Civil fio la iimm
DE LAS BALEARES

En la Gaceta de Madrid corres- i 
pondiente al día 18 del actual se 
insertan las siguientes circulares de 
la Dirección general de fíeneficen- 
cía y Sanidad.

Circulares.
«Con frecuencia se reciben en este 

Centro comunicaciones de las Direc
ciones de Sanidad é instancias del 
personal que deben elevarse por con
ducto de V S., observándose asimis
mo que en muchos casos las referi
das dependencias comprenden en 
una misma comunicación asuntos 
diferentes que deben tramitarse en 
expedientes separados; yen su vista, 
esta Dilección general considera ne
cesario que por ese Gobierno se pre
venga a las citadas Direcciones:

l .° Que fuera de los casos en 
que e-ue Centro les reclame directa
mente algún servicio, se dirijan 
siempre á esta Superioridad por 
conducto de ese Gobierno, el cual 
debe, en lodo caso, emitir su opinión 
en el asunto de que se trate.

2 .a Para cada servicio debe ins
truirse expediente separado, no de
biendo comprenderse en un oficio 
asuntos que se refieran á otro expe
diente.

3 .6 Al margen de cada comuni
cación deberá consignarse el ex
tracto de la misma

4.° En los registros historiales á 
que se refiere el modelo número 29 
del vigente reglamento orgánico, se 
consignarán con el mismo número 
de orden que ocupa la primera ca
silla, iodos los trámites del expe
diente desde su incoación hasta la 
terminación del mismo, expresán
dose en las correspondientes casillas 
el número de los registros de entra
da y salida y la fecha de cada co
municación del mismo expediente,

Debiendo efectuarse en esta Corte ' 
en los días 23 y siguientes del mes 
actual los exámenes de francés y de 
los demás idiomas que deseen pro
bar los aspirantes, según lo dispues
to en orden de este Centro de 17 de 
Diciembre último, publicado en la 
Gaceta de Madrid del día 18, con
forme con el art. 32 del renlamento 
orgánico de Sanidad militar, para 
la provisión de las plazas vacantes 
del ramo, he t ynido por conveniente 
nombrar individuos del Tribunal á 
D. José Elizaga, D. Luis Marca y 
D. Manuel Pastor, figurando como 
Presidente y Secretario respectiva
mente los dos primeros

Los referidos exámenes tendrán 
lugar en el salón de sesiones del 
Real Consejo de Sanidad, de doce á 
dos de la tarde.

Lo que comunico á V. S. para los 
efectos consiguientes.

Dios guarde á V. S muchos años. 
Madrid 17 de Enero de 1888.—El 
Director general, Teodoro Baró.— 
Sr. Jefe déla Sección de Sanidad 
marítima.

Lo que he dispuesto se publique 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  para su cum-
plimiento por parte de las Direccio
nes de Sanidad, y conocimiento de 
los aspirantes que deseen examinar
se de los idiomas que se indican en 
le ■ " •presente comunicación. 

Palma 24 Enero de 1888.
El Gobernador, 

Arturo de Madrid-Dávila.

Num. 1173

ADMINISTRACION 
d e Co n t r ib u c io n e s y Re n t a s  

de las Baleares.

CONTADURIA DB LOS FONDOS DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL
Mes de Enero del año económico de 1887 á 1888.

Distribución de fondos por capítulos para satis facer las obligaciones de 
dicho mes formada por la Contaduría de fondos provinciales, con jorine 
á lo preoenido en la ley orgánica provincial vigente y en la disposición 
2.a de la Real órden de 31 de Mayo de 1886.

Pesetas.Secciones. Capítulos. Nombres de los Capítulos.

l.° Administración provincial.......................
2.° Servicios generales..................................
3.° Obras públicas obligatorias.......................

- a 4.° Cargas ........................................................
L < 5.° Instrucción pública .......

6.° Beneficencia.............................................
7.° Corrección pública.................................

< 8.° Imprevistos...................................................
l.° Fundación y construcción de nuevos es

tablecimientos...................................
2.a 2.° Carreteras...................................................

) 3.° Obras diversas.............................................
< 4-° Oíros gastos..................................................

3.a Unico. Resultas por ejercicios cerrados . . .

Total.

6030*50
2850'00

2916-66
1981-94

354-08 
11136*76 
31700-48

1458-33
1250-00

59678‘75

En Palma á 2 de Enero de 1887.—El Contador de fondos Provinciales, Lino 
Pinillos.—V.° B.°; El Presidente de la Diputación provincial, Pedro Ripoll.

el término de Manacor, cuyos justi
precios son los siguientes:

Ptas. Gts.
Por un carretón......................
Por un caballo tordo rodado 

entero, quince años, seis 
cuartas y nueve dedos. . .

Por unas guarniciones . . .

Total.

L i subasta st verificará

80

50
14

. 144

en tres lo-
tes en la forma que queda justipre
ciado y no se admitirá postura que no 
cubra por lo menos las dos terceras 
partes de la cantidad que á cada uno 
se le señala.

En caso de no haber postor por
Anuncio.—El día 27 del mes actual algunos de los espresados tres lotes, 
las once de la mañana tendrá lugar tendrá efecto la subasta en uno solo 

en la planta baja de esta Delegación I de todos aquellos que no se hayan re 
de Hacienda, la venta en pública su- I matado separadamente.
basta de un carretón, un caballo y las I Lo que se hace público por me \ T) 
guarniciones de este, aprehendido con I de este periódico oficial para conocí- 
tabaco de contrabando, por la fuerza miento de las personas que pueda in
de carabineros el dia 17 del mismo eu | fresar, advirtiendo que los gastos

á

que ocasiono la referida subasta y re 
mate serán á cargo del comprador.

Palma 20 le Enero de 1888.—El 
Administrador de Contribuciones y 
Rentas, Francisco de Semir.

Núm. 1175
AYUNTAMIENTO DE ARTA.
Terminado el ante-proyecto de la 

barriada denominada de la «Clota», 
se anuncia al público que estará de 
manifiesto en la Secretaria de esta 
Corporación por término de veinte 
dias á efectos de agravio, para que 
durante dicho plazo, puedan las per- 
senas interesadas presentar las recla
maciones que consideren convenien
tes contra e! mismm

Arta 23 de Enero de 1888.—El 
Presídeme, Antonio Esteva.—P. A. 
del A., Juan Sancho Lhteras, Srio.

M.C.D. 2022



o Núm. 1476

PROVINCIA DE LAS BALEARES
--------------- -----------—-------- ntnrm» ---------------------------------------- --

ES i ADO tZf/ precio-medio que han tenido en dicha provincia los artículos de consumo que á continuación se expresan, en el mes de Diciembre último:

__________ GRANOS. CALDOS. CARNES- PAJA.
PUEBLOS

। Cabezas de- Partido.
Cebada. 1 Centeno.

Hectolitros.
Maíz. Garbanzos

Kilógi

Arroz.

amos.
Aceite. Vino.

Litros.
Aguar d.tc Carnero.

E
Vaca.

aldgramoí
Tocino.

•

----------- ----------- ,
De trigo. De cebada----------- 1------ -----

Kilogramos.
Fías. Cts. Pías. Cts.\Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Pías. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts- Pías. Cts. Ptas. Cts. Ptas Cts

Ibiza............................ <23c25
1

13'00 » 0'81 0'50 1'00 0'40 0'76

V-4. <CZ. tJTHLir

1'60 » 1'65 0'08 0'07
Inca............................

Mahon........................
20'00

23<3I

II'00 »

12/ »
»

14'86
0'65
0'77

0'50

0'50
i'oo

1T0
0'15

0'60
o‘75
1'00

1'50
1'50

»

1'50
»

1'50
0'04 »

0'06 o‘o8
Manacor. ...... 16-50 10'25 * » 0'40 0'18 I‘OO 0-08 0'30 i'oo » 1'00 0'03 0*03
Palma........................ 22'24 11'03 » i7‘58 o?

/

0'52 1'24 0'53 o'gi 1'62 i'6z¡. i‘73 0'05 0'07

To t a l e s . . . .

íljrecio-rnedio general en la

105'30 58'03 » 32‘44 4'19 2'20 5'34 1'76 3'72 7'22 3‘H U
L 

\ 00 1 00 
,

0'26 0'25

t provincia........................ 21'06 11'60 » 16'22 0'83 __ Ol44^ 1'06 o ‘35 0'74 1 _..  i‘44 1'57 i‘47 0'05 0'05

Palma 7 de Enero cíe 1888. V.° 3/’—El Gobernador, Arturo de Madrid Dávila.—El Jefe de la Sección de Fomento, Juan Montaner.

m f Precio máximo . . .Ingo . . . ./
l Idem mínimo. . . .

Cebada. . . fM™ máximo. . . .
[ Idem mínimo. . . .

HECTOLITROS.

Pesetas. Cents.

23‘31
16-50
13‘00
10!25

LOCALIDAD .

Mahon, 
Manacor.
Ibiza.
Manacor

, Núm, 1177

BANCO DE E SPAÑ A
SUCURSAL DE BALEARES 

Sección de Conti ibuciones
A tenor de lo preceptuado en el 

articulo 1-1 de la Instrucción de 20 de 
Mayo de 1881, se anuncia al público 
que desde el dia l.° al 13 inclusive 
de 8 de la mañana á 2 de la tarde del 
corriente mes de Febrero se verificará 
la cobranza á domicilio de las Con
tribuciones Territorial é Industrial 
de esta Capital correspondiente al ter
cer trimestre del actual año econó
mico por los cobradores dependientes 
de la Agencia respectiva.

Transcurrido el plazo indicado se 
conceden seis dias de prórroga para 
la cobranza voluntaria en las oficinas 
de la Recaudación establecida en esta 
sucursal durante cuyo plazo, esto es, 
desde el dia 14 al 20 inclusives ios 
Sres. contribuyentes podrán satisfacer 
sus cuotas sin recargo alguno, advir
tiendo pero, que desde el dia 21 al 26 
quedarán incursos en el recargo de 
apremio establecido en el articulo 16 
de la referida Instrucción

Para conocimiento de los Sres. con
tribuyentes á continuación se insertan 
los nombres de los cobradores que 
han de verificar la cobranza á domici
lio en cada uno de los distritos que la 
Agencia comprende en el detalle de 
las calles que cada uno ha de comer.

Dichos cobradores irán provistos 
de los documentos que acrediten su 
personalidad y cargo, los cuales de
berán exhibir á todo contribuyente 
que asi lo exige para mayor seguridad 

del mismo y evitar desagradables con
secuencias.

PRIMER DISTRITO
Cobrador D. Alberto Sánchez Gar

cía.—Agua, Apuntadores, Atarazanas, 
Eirreteria, Baratillo, Brondo, Botería, 
Brosa, Bolsería, Cerdo, Campana, 
Conquistador, Cestos, Danue, Fideos, 
Felipe Biuzá, Jaime Ferrer, Juliá, 
Jovellanos, Jaime 2.°, Juanot Colom, 
Libertad, Lonja, P. de la Lonja^ 
Marina, Maimó, Mar, Medirías, Mes- 
quida, Miñonas, Mirador, Monjas, 
Oifila, Orel!, Peña, Poderos, Puig- 
dorfiia, Plateros, Peregil, Platería, 
Quint, Remolares, Rosario, Plaza del 
Rosario, Reja, Sagreras, 8. Roque, 
Sane, 8. Sebastian, Sto. Cristo, San 
Juan, Sta. Bárbara, Sta. Cilia, San 
Miguel, Sindicato, S-. Bartolomé, San 
Nicolás, S. Francisco, Vecindad, Veri, 
Valero, Victoria, Yeseros, Imprenta, 
Zavellá, Zanglada.

2.° y 4.° DISTRITO

Cobrador D. Francisco Beltran Mo
rro.—Arco de la Merced, Alfarería, 
Alfareros, Bauló, Bobians, Borras, 
Ballester, Botones, Cruz, Camaró, 
Camposanto, Capuchinas, Cazador, 
Conrado, Consolación, Crianza, Cur 
tidores, Diezmo, Deanato, Desam
parados, Dragona, Duzay, Estrella, 
España, Estacada, Estación, Ferro
carril, Estudio General, Escuela, Fe- 
liu, Frailes, Fortuñy, Formiguera, 
Fonollar, Gmard, Herrería, Justicia, 
Juliá, Lonjeta, Luz, Matadero, Mer
ced y Plaza de Merced, Molineros, 
Miró, Moral, Monteros, Munserrat,

Miramar, Montesion, Morey, Olivar, 
Plaza del Olivar, Pez, Petit, Paja, 
Peletería, Pta. Pintada, Padre Nadal, 

! Pont y Vich, Portella, Palau, Puerta 
Mar, Pureza, Palacio, Retís, S. An
tonio, San Buenaventura, S. Andrés, 
S. Gerónimo, S. Felipe, Sto. Espiri 
tu, S. Agustín, Santañy, Saint, Sa- 
maritana, Socorro y Plaza del Soco
rro, Salom, S. Bernardo, S. Cristó
bal, S. Pedro Nolasco, Sta. Clara, 
Sta. Fé, Seminario, Seo y Plaza de 
la Seo, Tierra Sta., Troncoso, To
rre del Amor, Vila, Virgen de Lluch, 
Vidrio, Vallori, Vilauova, Vallespir, 
Viento y Yeso.

TERCER DISTRITO
Cobrador D. Joaquín Torrijos Kir- 

coffer.-Almidonera, Angeles, Armen- 
gol, Aimudaina, Amargura, Bala Ro- 
fal, Baluarte del Principe, Beato Alon
so, Berard, Blauquer, Bosch, Beata 
Catalina, Beneficencia, Bonaire, Bo- 
neo, Bueyes, Calatrava, Caldés, Ca
dena, Cali, Cort, Copinas, Capellanes, 
Capiscolato, Compañy, Caballería, 
Cáceres, Campaner, Can ais, Capuchi
nas, Catañy, Chacón, Cifro, Concep 
cion, Constitución, Corralasas, Ecce
Homo, Ermitaño, Esparteras, Es
tanco, Gavarrera, Genera! Barceló. 
Gloria, Hospital, Jaquotot, Pta. Je
sús, Jardín Botánico, Maestra, Mise 
ricordia, Moneadas, Montenegro, Mo
ro, Obispo, Oliva, Olivera, Palma, 
Paz, Perro, Pueyo, Pino, Pólvora, 
Piedad, Pescadores, Ribera, Rafas, 
Rambla, Riera, Roig, Rosa, Sacristía 
de S. Jaime, Salas, Salelhs, S. Caye
tano. S. Felio, S. Jaime, 8. Lorenzo, 
S. Martin, S. Pedro, Sta. Catalina,

Plaza de la Pta. id., Sta. Cruz, Santa 
Magdalena, Seriñá, Torrella, Truyol, 
Union, Valscoa y Zagranada.

QUINTO DISTRITO
Cobrador D. Nicolás Pascual Vr 

cens.—Arabi, Aceite, Arbós, Banco 
do España, Burgos, Borne, Berga, 
Corral, Garrió, Carmen, Gererols, Co- 
fradia, Coideleria, Cordeleros, Cuar
tera, Enrich, Espartería, Escursach, 
Fiol, Gater, Galera, Hostales, Huer
tos, Harina, Masanet, Mercado, Mon
taner, Mercadal, Mora, Milagro, Mau
ra, Misión. Olmos, Poquet, Pureza, 
Mayor, Pelaires, Pasadizo, Plaza To
ros, Perpiñá, Pizá, Real, Rincón, Ru
bí, Rastrillo. Sta. Eulalia, S. Elias, 
Soledad, Sintes, Siete esquinas, Som
brereros, Teresas, Tagaman en t, Tamo- 
rer, Teatro, Vicente Mut, Vidriería.

DISTRITO DE LAS AFUERAS 
y hacendados forasteros

Cobrador D. E luardo Tubau y So
ler.

Se recuerda á los Sres. contribuyen
tes, la necesidad de que por ningún 
concepto dejen de recogérselos reci
bos que satisfagan, para evitar desa
gradables consecuencias, puesto que 
solo la posesión del recibo de talón es 
el único medio de justificar su sol
vencia.

Igualmente se advierte que deben 
realizar los recibos manuscritos los 
cuales son nulos y de ningún valor en 
efecto, como también las enmendadas 
si las enmiendas no están salvadas 
en el mismo recibo por medio á cuyo 
pié aparezca el sello de la Adminia-

M.C.D. 2022



(ración de Contribuciones y las ñr- 
mas d‘1 Reeaudidor que la suscribe.

Todo I > cual se hace público por 
medio del Bo l e t ín Of ic ia l para 
conocimiento de los Sres. Contribu- 
ventos.
' palma 21 Enero de 1888.— El Jefe 
interino de la Sección, Luís Forteza 
Rdy.

Venciendo en 1.° de Febrero pró 
ximo • I p’azo de las Contribuciones 
del tercer trimestre del actual año 
económico, de conformidad con lo 
prevenido en las Instrucciones vigen
tes, á continuación se insertan los dias 
de bebo mes en que tendrá lugar la 
recaudación de las contribuciones en 
los pueblos que se detallan en este 
aoúucio durante las horas de nuave 
de la mañana á tres de la tarde.

Agrupaciones, pueblos^ nombres 
los cobradores ij días de la 

cobran-a.

de

PARTIDO DE PALMA
1 .a agrupación de Palma 

Cobrador, D. Miguel Mir.—Pue
blos, Bañalbufar del 14 al 16.—Es- 
porlas del 17 al 20.—Establiments del 
17 al 20.—Püigpuñent del 21 al 23. 
—Estallenchs del 14 al 16.

2 .a agrupación de id.
Cobrador, D. Juan Horrach.—Pue

blos, Sóller del 6 al 10.— Fornálutx 
del 1 al 4

3 .a agrupación de id.
Cobrador, D. Bernardo Darder.—- 

Pueblos, Bañóla del 1 al 4.—Deyá 
del 5 al 7.—Valldemosa del 8 al 10.

4 .a agrupación de id.
Cobrador, D. Julián Vicens.—Pue

blos, Algaida del 1 al 6.—Llumma- 
yor del 10 al 15.

5 .a agrupación de id. 
Cobrador, Don Andrés Bestard.

Pueblos, Marratxí del 3 al 8.—Santa 
Eugenia del 10 al 13.—Santa Maria 
del 15 al 20

6 .a agrupación de id.
Cobrador, D. Juan Mir.—Pueblos, 

Andraitx, del 7 al 12.—Calviá, del 1 
al 5.

PARTIDO DE INCA
1 .a agrupación de Inca 

Cobrador, Don Mateo Bennasar.
Pueblos, Alaró dR 1 ai 6.—Binisa- 
lem del 7 ai 12.—Lloseta del 13 al 16.

2 .a agrupación de id..
Cobrador, D. Jaime Ignacio Mar 

torell.—Pueblos, María del 19 al z2. 
—Santa Margarita del 7 ai 12. Si 
neu del 13 al 18.

3 .a agrupación de id 
Cobrador, Don Lorenzo Vallori.

Pueblos, Búgcr del 23 al 26.—Cam
pa net del 18 al 22. Inca del 1 a! b.

4 .a agrupación de id
Cobrador, D. An Tés Cifre.—Pue

blos, Alcudia del 16 al 21.—Pollensa 
«el 1 ai 7.—Escore» del 1 al 2.

PARTIDO DE M AN ACOR
1 .a agrupación de Manacor 

Cobrador, D. Francisco Nadal.-Pue
blo, Manacor del 1 al 8.

2 .a agrupación de id.
Cobrador, D. Miguel Mir.—Pue

blos, Artá del 1 al 6.—Capdepera del 
1 al 4.—Son Servera del 7 al 10.

3 / agrupación de id.
Cobrador, D. Nicolás Ciar.—Pue

blo, Fdlanitx del 1 al 8.
4 .a agrupación de id.

Cobrador, Don Andrés Prohms.— ! 
Pueblos, Campos del 8 al 13.—¿.m- í 
tañy del 1 al 6.

5 .° agrupación de id.
Cobrador, D. Andrés P. Obrador.— 

Pueblos, Montuiri del 1 al 6.—Porre- ; 
ras del 7 a! 12.

6 .a agrupación de id.
Cobrador, D. Juan Mir.—Pueblos, í 

Petra del 22 al 27.—San Juan del 14 
al 18.—Vi'lafranca del 19 al ‘21.

PARTIDO DE MENORCA
Cobrador, D. Miguel Pons.—Pue

blos, Alayor del 7 al 12.—Cindadela 
del 1 a! 6.—Feirerias del 4 al 6.— 
Mahon del 1 al 6.'—Mercadal del 15 
al 19.—Villa-cárlos del 8 al 10.

PARTIDO DE IBIZA
Cobrador, Don Recaredo Jasso.— 

Pueblos, Ibiza y Fórmentela del 1 al 
6.—San Antonio del 7 al 9.—S. José 
del 10 al 12. —S. Juan Bautista del 
13 al 15.—Sml  Eulalia del 16 al 19.

NOTA.—Se recomienda álos seño
res contribuyentes la necesidad de 
que por ningún motivo dejen de re- 
cojer y conservar en su poder, los re
cibos que satisfagan para evitar desa
gradables consecuencias, puesto que 
solo la posesión del recibo de talón es 
el único medio de justificar su sol
vencia.

Se recuerda asimismo se rechacen 
los recibos manuscritos, los cuales 
son nulos y de ningún valor ni efecto 
como también los enmendados si las 
enmiendas no están salvadas en el 
mismo recibo, por medio de nota á 
cuyo pié aparezca el sello de la Aa- 
mínistracion de Contribuciones y Ren
tas y la firma del Recaudador que lo 
suscribe.

Palma 21 de Enero de 1888.—El 
Jefe interino de la Sección, Luis F. 
Rey.

1925

1928
1940
1944
1945
1946
1947
1948
1949
1951
1953
1955
1956
1957
195.8
1960
1963
1968
1969
1971
1972
1981
1982
2004
2009
2010
2015
2016
2020
2021
2023
2025
2029
2032
2033
2037
2038
2039
2040
2051
2052
2053
2055 
2059 
2061
2062
2063
2064 
0265
2066
2067

Núm. H79
ALCALDIA DE Pa LMA.
Deseando esta Alcaldía que se conozca 

detalladamente la amortización de los Bo
nos municipales y sus cupones, que realiza 
el Ayuntamiento, ha creído oportuno dar 
publicidad á la adjunta relación expresiva 
de los amortizados durante los cuatro pri
meros meses de este año económico.

Palma 3 Noviembre de 1887.—El Al
calde, Manuel Guasp.

DEPOSITARÍA
■Relación de los Bonos y Cupones rpie Kan 

sido amortizados desde el dia l.° de Julio 
al 31 de Octubre últimos, ambos inclusive.

CUPONES. (1)
5.a agrupación de id.

Cobr MorjD. Pedro Antonio 
ger.—Pueblo^, Costitx del 3 al 
Selvá del 8 al 12.—La Puebla

Rot- 
6.— 
del 8

Numero 
de los Bo
nos á que 
correspon
den los cu

pones 
amortiza

dos.

De la 1 .a emisión 
Números de los cupones.

Suma

mismos

al 15.
6.a agrupación de id.

Cobr dor, D. Jaime Ignacio Marh. 
rell.— Pueblos, Muro del 7 al 18.-- 
Llubi (iel 13 al 17.—Sansedas del 7

1919 
d923
1924

Suma anterior, .
4

12

2175
1
1
1

Ul 12. (i) Véase el Boletín núin. 317o-

7
15
5
8
8
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y Diciembre últimos, que forma 
el infrascrito Secretario en cum
plimiento á lo dispuesto en el ar
ticulo 109 de la Ley Municipal. 
Sesión ordinaria del dia 9 de Oc

tubre.—Se acordó: Aprobar los ex
tractos de los acuerdos correspon
dientes á los meses de Julio, Agosto 
y Setiembre últimos: La distribu
ción é inversión de fondos durante 
dicho mes: A orobar un dictamen de 
la Comisión de Obras: Quedar ente
rado Je varias Reales órdenes pu
blicadas por la Superioridad: Fallo 
de la exención propuesta por el mo
zo Guillermo Salom* y Orell del re
emplazo Jel presente año: Nombrar 
comisionado para retirar las cédulas 
para el censo general de población.

Sesión ordinaria del dia 23 de 
Octubre.—Se acordó: Aprobar un 
dictamen de la Comisión de obras: 
Aprobar otro dictamen de la misma 
comisión: Aprobar la cuenta pre
sentada por el Maestro Albañil: 
Quedar enterado de la carta de pa
go de la redención del censo que 
Gregorio Vidal y Burguera prestaba 

' ó este municipio: Queda enterado 
de varias circulares; Haber llevado 
á efecto la rotulación y numeración 
de edificios.

i Sesión ordinaria del dia 30 de 
Octubre —-Se acordó: Aprobar un 
dictamen de la Ce misión de obres: 
Repartir las papeletas á iodos los 
vecinosquesehallahan en descubier
to del primer turno de prestación 
personal: SídisOcer de! capitulo de 
imprevistos ios gastos que se oca- 

Ísionen para L arm ¡cion del censo 
general de pablacíon: Abrir la re
caudación del segundo trimestre de

Suma total de la 1.a- emisión . 2325

2068 12 1
2069 12 1
2071 .|6 1
2072 15 17 19 21 4
2073 15 17 19 21 4
2074 5 6 7 8 9 10 11 12

13 14 15 16 17 18 19 20
21 22 18

2075 8 9 11 3
2076 6 8 13 3
2122 10 1
2123 22 1
2124 21 1
2127 20 1
2128 20 22 2
2129 19 20 21 21 4
2130 19 20 21 22 4
2161 8 1
2162 8 12 2
2163 8 12 2
2164 8 12 2
2165 8 12 2
2166 8 9 12 3
2167 7 8 9 3
2168 6 8 2
2169 6 7 8 9 4
2170 8 H 2
2194 10 1
2195 5 10 11 3
2197 12 1
2198 12 1
2199 5 10 2
2200 4 8 10 3

(Se continuará).

Núm USO 
AYUNTAMIENTO d e s a n t a Ny  
Extracto de los acuerdos tomados 

por dicho Ayuntamiento durante 
los meses de Octubre, Noviembre

consumo.;: Informar una instancia 
presentada por ). ¡ ernardo Munta- 
nér sobre consumos.

Sesión ordinaria u/d día 6 de No
viembre.—Se acordó: Informar un 
recurso sobre consumos remitida 
al efecto por el Sr. Administrador 
de propiedades ó impuestos: Ladis 
tribución é inversión de fondos du
rante el mismo.

Sesión ordinaria del dia 20 de No
viembre.—Fallo de la instancia pre 
sentada por el mozo Miguel Sastre 
y Rigo del alistamiento del corriente 
ano: Aprobar un dictamen de la 
Comisión de obras.

Sesión ordinaria del dia4 de Di
ciembre.—Se acordó: La distribu
ción é inversión de fondos duran
te dicho mes: Nombrar comisionado 
para presentar los mozos del último 
alistamiento en la Zona militar de 
Inca: Haber ingresado en Tesorería 
el importe del segundo trimestre 
y sai-

Sesión ordinaria del dia 18 de Di
ciembre.—Se acordó: Satisfacer las 
cuentas presentadas por varios ve
cinos: Formar el padrón de los ha
bitantes de este término.

Sesión ordinaria de dia 25 de Di
ciembre.—Se acordó: formar las 
listas electorales para Senadores: 
Informar un recurso sobre consu
mos remitido ?nl efecto por el señor 
Administrador de propiedades ¿im
puestos.

Los extractos que anteceden fue
ron aprobados por el Ayuntamiento 
en sesión del dia de ayer. Santañy 
dos de Diciembre de mil ochocientos 
ochenta y ocho.—El Alcalde, Ber- 

í nardo Vidal.—P. A. del A. El Se
cretario, Bernardo Roselló.

M.C.D. 2022
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Se-guuclo trimestre, ríe 1887 á 1888.
Cuenta deUegunrlo trimestre fiel año e’-onfeaica de. 1887 ¿i 1S18 <n¡e nrui,e ei 

Depositario que suscribe ríe las operaciones de ingresos y pagos oeri.G. 
cados en la Caja de su cargos á saber:

PRIMERA PARTE—c u e n t a  d e c a ja .
Pesetas. Cts.

Existencia en mi poder en fia del trimestre anterior 879‘jo
Ingresos en el trimestre de esta cuenta............................................. 16024‘88

n  t  ....................................... 169í)3‘98
vata por pagos verificados en igual trimestre.......................................16440'90

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue....................... 463‘08

>-5*

QO

SEGUNDA PARTE—c u e n t a  po r  c o n c e pt o s .
Saldo del tri- Operaciones TOTALmestre ante- realizadas de las operacio-

INGRESOS .
rior por en este tri- nes hasta

operaciones 
realizadas.

msstre. este trimestre.

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

1 Propios........................... 105*64 105*642 Montes. .
3 Impuestos...................... . 1494‘78 1873*17 3367*954 Beneficencia...................... . 21‘09 1781*11 1802*11- 5 Instrucción pública. . . , . » »
G Corrección pública . . . » . 403*40 403*407 Extraordinarios. .
8 Resultas . . . . . . 925*51 » 925*519 Recursos legales para cubrir el

10
déficit.................................... . 5017‘87 7120*87 12138*74Reintegros . . . . »

11 Ampliación............................... . 1830‘43 4740*69 6571*12

Cargo. . , .
*.... .. .—— — ■ . ,, -- — - . ___

. 9889 • 59 16024*88 25314*47

PAGOS.
Pesetas. Dese tas Pesetas.

1 Gastos del Ayuntamiento. . . 1446‘02 2155*24 3601*262 Policía de seguridad. . . . . 390*00 1000*37 1390*373 Policía urbana y rural . . . . 321*43 774*50 1095*934 Iñstruccion pública. . . . . 565*00 852*25 1417*255 Beneficencia............................ . 998*40 2322*08 3320*486 Obras públicas...................... . 172*43 203*01 375*447
8

Corrección pública . . . .
Montes. . .

. 498*89 1095*35 1594*24
9 Cargas....................................... . 1811*22 2748*57 45597910 Obras de nueva construcción

11 Imprevistos . .
12 Resultas . . . »
13 Ampliación............................... . 2207*10 5289*53 7496*63

Data. . . . . . 8410*49 16440*90 24851*39

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de ¡a 
Depositaría de mi cargo y con los documentos que en su día se unirán á la 
cuenta general definitiva del ejercicio.

En Ibiza á 4 de Enero de 1888.— El Depositario, Tomás Oliver.

CONTADURIA DE FONDOS MUNICIPALES.

Exammada ¡a precedente cuenta, está en un todo conforme con los asien
tos de los libros de esta Contaduría de mi cargo.

Enero de 1888. —. El Secretario Contador, Mariano Oliver.
—V. b.-, El Alcalde, Lavilla.

M.C.D. 2022
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9. José Escolano de la Peña, Juez * 
Je primera instancia del Partido ' 
de Inca.
Por el presento edicto y en virtud 

je providencia de veinte y seis del 
actual recaída en los autos juicio de ' 
clarativo ordinario de menor cuantía 
seguido por D. Miguel Benmisar Ru- 
|]an contra Rafael Ferragut Mir y sus 
hijos Miguel, Marcos, Rafael, Geróni- 
ma y Antonia Ferragut Ferrer, como 
herederos el primero usufructuario y 
los demás propietarios de Mana Fer 
rer y Juan consorte y madre respec
tiva, ahora ejecución de sentencia, se 
sacan á pública subasta por término 
de veinte días las fincas que á conti
nuación se espresan: ,

1.a Una pieza de tierra labrantía 
secana con árboles conocida con el 
nombre de «Mandrava», sita en el tér
mino municipal de esta villa y pago 
de que toma nomure de cabida de un 
cuartón cincuenta y un destres ó lo 
que sea lindante por Norte con tierra 
de D. Antonio Llampayes, por Sur 
con la de Francisca Coll Amor, por 
Este con la de heredeios de Antonio 
Coll Barona, mediante callejón y por 
Oeste con la de herederos de Pedro 
Agustín Camping, justipreciada en 
dos mil trescientas treinta y tres pe
setas treinta y tres céntimos, y ha
biéndose rebajado el veinte y cinco 
por ciento de dicho justiprecio queda 
reducido á dos mil quinientas pesetas.

2.a Otra pieza de tierra labrantía 
sccana con árboles llamada «La Case
ta» y por otro nombre «Can Boqueta» 
sita también en el término municipal 
de esta villa y pago Can Boqueta de 
media cuarterada, ó lo que sea, lin
dante por Norte con camino de Can 
Boqueta, por Sur con tierra de Jaime 
Ignacio Muntaner, por Este con ca
llejón y por Oeste con la de Andrés 
Ferrer y Pujadas, justipreciada en 
mil seiscientas sesenta y seis pesetas 
sesenta y cinco céntimos y habiéndo
se rebajado el veinte y cinco por cien
to de dicho justiprecio queda reducido 
á mil doscientas cuarenta y nueve pe
setas noventa y nueve céntimos.

3.a Una casa y con al sita en esta 
villa y calle del Olmo, lindante por la 
derecha entrando con casa de Bernar- 
dino Pieras Alorda, por la izquierda 
con la de JMme Estrañy Llabrés y por 
el fondo con la de Bernardo Baile y 
otros justipreciada en dos mil ciento 
sesenta y siete pesetas y habiéndose 
rebajado el veinte y cinco por ciento 
de dicho justiprecio queda reducido 
á mil seiscientas veinte y cinco pese 
tas veinte y cinco céntimos.

La subasta se verificará con suge 
clon á las siguientes condiciones.— 
1.a—Que para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consig
nar préviamente en mesa del Juzgado 
ó en el establecimiento destinado ai 
efecto una cantidad igual por lo mé- 
nos al diez por ciento efectivo del va
lor en que han sido justipreciadas las 
fincas sin cuyo requisito no serán ad
mitidos; se devolverán dichas consig 
naciones á sus respectivos dueños 
acto continuo del remate excepto la 
que corresponda al mejor postor la 
cual se conservará en depósito como 
garantía del cumplimiento de su obli
gación y en su caso parte del precio 
de la venta.—2.a—Que no se admití- 
^án posturas que no cubran las dos

te jeras partea del av-'no.-
el comprador verificará la inscripción 
de las fincas en la forma y términos 
que espresa la regla quinta del artícu
lo 42 del reglamento general, para la 
ejecución de la ley hipotecaria,—4.* 
—Que el comprador vendrá obligado 
a pagar el correspondiente derecho 
alodiario devengado por el trae’ado de 
la finca, al que resulte tener el domi
nio directo de la misma sin poder por 
esto pedir su reintegro sin reducción 
alguna en el precio.—5.a—El precio 
deberá el comprador hacerle efectivo 
antes de serle otorgada la escritura de 
traspaso en buena moneda precisa
mente de oro ó plata con csclusion de 
toda clase de papel en la mesa del 
Juzgado el dia que esto tenga á bien 
señalar.—6.a—Vendrá también obli
gado el comprador comparecer en el 
día y hora y ante el notario que el 
Juzgado señale á esceptar la escritura 
de traslado.—7.a—Los censos á que 
resulte estar afecta cada finca, serán 
deducidos del precio respectivo capi
talizándose ron este fin los que se 
paguen al Estado á razón del ocho 
por ciento y los que se presten á par
ticulares al tipo pactado en su cons 
titucion y en su defecto al de tres por 
ciento.

Asi pues, quien quiera interesarse 
en la subasta acuda á los estrados de 
este Juzgado el dia diez de Febrero 
próximo á las diez de su mañana, que 
es el señalado al efecto.

Inca nueve de Enero de mil ocho
cientos ochenta y ocho.—José Esco- 
lano, Ante mi, Juan Ribas.

Núm. 1183
SUBDELEGACION

DE SANIDAD DE MEDICINA 
del distrito judicial de la Lonja. xa> 

Debiendo procederse con arreglo á 
las disposiciones vigentes, á la forma
ción del registro general de todas las 
personas que están autorizadas para 
dedicarse á la ciencia de curar existen
tes en este distrito judicial; ruego á to
dos los Médicos-Cirujanos, Médicos, I Laúd apresado por el Caño-
Cirujanos, Dentistas, Practicantes, Co- I ner0 «püar» el dia seis de Octubre 
madronas, etc., domiciliados en dicho je| ai-10 último en aguas de la Isla 
distrito, se sirvan presentar sus res- «Dragonera» cargado con 28 bultos 
pectivos títulos profesionales á esta ¿g tabaco de contrabando á fin de 
Subdelegacion calle de Sto. Domingo I qUe y Gn ei término de veinte dias 
número 44, desde el dia de la fecha | contados desde el de su publicación 
hasta el 29 del próximo Febrero, con en ei Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
objeto de proceder á su inscripción. vincia se presente ante esta coman- 

Palma 24 de Enero de 1888.—El dancia con el fin de responder á los 
Subdelegado, Juan Munar. cargos que le resultan en causa cri-

mi nal que con tal materia y de ór • 
(a) El distrito de la Lonja comprende den superior me hallo instruyendo 

además de la parte correspondiente dé la en la inteligencia que de no veril! 
capital loi pueblos de Andraitx. Calviá, cario le parará el perjuicio que hu- 
Puigpuñent, Estallenchs, Escapdellá. Ba- I hiere lugar.
ñalbufar. Esporlas, Valldemosa, Sóller, | Palma 17 Enero de 1888.—Tomás 
Deyá. Fornalutx, Buñola, Santa María, pOrtunv.—Por mandado de S. S., 
Sta. Eugenia, Establiments, Son Sardina, jop¿ yiveg ^r¡0 
Vileta y caseríos intermedios. | - - 1 2 1 ■ 3 j

Núm. 1183 
PERRO-CARRIL DE ALABO. 
Por acuerdo de la Junta adminis- 

Don Tomas Fortuñy y Veri, Capí- I trativa se convoca la Junta genera! 
tan de Infantería de Marina, I para sesión ordinaria, que tendrá lu- 
Ayadante de la Comandancia del j gar el dia cinco de Febrero próximo, 
ramo en esta Provincia. I á las once de la mañana, en la casa
Por el presente mi segundo edic- sita en la calle de Pont y Vich núme- 

lo se cita llama y emplaza al indivi- ro 7 entresuelo, en esta ciudad para 
dúo Juan Bosch'y Bestard hijo de los efectos prevenidos en los estatutos. 
Juan y María de cuarenta años de I Palma 22 de Enero de 188.. 
edad soltero jornalero tripulante que I El Secretario, Antonio Muid.

Núm. 1184

-3.a Núm. | ]b4
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA--.Pa l ma . 

^acuniciitos registrados en- este 3iugado cíuraate la 1? decena de Diciembre de 1887.

NACIDOS VIVOS. NACIDOS SIN VIDA 
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4 » » » » » » » » » » » » » » »

■ Z ■"
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6 9 15 i » I 16 » » » » » » » 16

Palma 11 de Diciembre de 1887.—El Juez Municipal, Juan Ginard.

D¿jandones registradas en este Juzgado durante la 1.a decena de Diciembre de 18 1 
clasificadas por sexo g estado dril de los fallecidos. 

o

Total

Palma 11 de Diciembre de 1887. — El Juez Mu

Dias.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES
Pasado á informe de la Sección de 

Gobernación del Consejo de Estado 
el expediente relativo al recurso de 
alzada interpuesto por D. Francisco 
Morillo contra un acuerdo de ese 
Gobierno civil que le impidió tomar 
parte como Vocal de la Comisión 
provincial en las sesiones celebradas 
por la misma en 17 y 21 de Junio úl
timo, cu ya nulidad se pretende,dicho 
alto Cuerpo ha emitido con fecha 8 de 
Noviembre el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: D Francisco Morillo 
y Seguí, Diputado provincial de ¡as 
Baleares, que en concepto de suplen
te formaba parle de la Comisión 
provincial, solicitó licencia para 
asuntos de su particular interés, que 
lefué concedida en 11 de Junio últi
mo.

En 1G del mismo mes el Gober
nador transmitió al interesado el 
acuerdo, y al presentarse éste al 
siguiente día 17 para tomar parte en 
las deliberaciones de la Comisión 
provincial, dicha Autoridad, que 
presidia la sesión, le manifestó: que 
en cumplimiento de lo dispuesto en 
la Real orden de 10 de Mayo, al co- 

. municarleel acuerdo en que se le
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otorgaba la licencia, había avisado 
al Vocal sustituto, á quien por turno 
correspondía entrar en la Comisión, 
y que nomo éste se hallaba presente 
para ejercer sus funciones, no podía 
desposeerle de ellas mientras la Co
misión no le transmitiese un acuerdo 
al efecto.

Llegado el 21 de Junio, presentóse 
de nuevo el interesado con el objeto 
de asistir á la sesión que se debía 
celebrar, y al ver que concurría en 
su lugar el Vocal sustituto, se retiró 
protestando de que, aun cuando no 
había empezado á hacer usó de ia 
licencia, se le privaba de desempe
ñar su -cargo.

Con tal motivo, D. Francisco Mo
rillo suplica á V. E. que se sirva de
jar sin efecto lo resuelto por el Go
bernador, y declarar:

l .° Que sólo el recurrente tenía 
el derecho de determinar la fecha en 
que debia empezar á hacer uso de la 
licencia,

Y 2.° Que son nulos los acuerdos 
adoptados por la Comisión provincial 
en 17 y 21 de Junio, una vez que se 
hallaba ilegalmente constituida.

El Gobernador informa que, aun 
cuando los funcionarios públicos tie
nen derecho á usar ó no las licencias 
que se les otorgan, este derecho se 
halla restringido, en cuanto á la for
ma, respecto á los individuos de la 
Comisión provincial por la Real or • 
den circular de 10 de Mayo último; 
que, usando de la facultad que la ley 
concede á los Gobernadores para eje
cutar dentro de ocho dias los acuer
dos de la Comisión pro vi ricial. com u- 
nicó ó D. Francisco Morillo el día 16 
la licenciaque le fué concedida el 11, 
y como no se recib:óen la Comisión 
provincial escrito del interesado 
manifestando que no quería hacer 
uso de aquélla, ni se comunicó al 
Gobierno de la provincia acuerdo 
alguno acerca de tal manifestación, 
se vió en la necesidad legal de no 
consentir que Morillo lomase parte 
en la. sesión del 17, una vez que el 
sustituto ocupaba su puesto legítima
mente; y que no obstante las protes
tas del apelante, la Comisión provin
cial se consideró perfectamente cons
tituida y adoptó acuerdos que, por la 
índole de sus votaciones, no hubie
ran podido alterar el voto de éste

La Sección, á la que en Real orden 
de 3 de Agosto último se previene que 
emita su parecer, entiende que el Go
bernador no procedió con arreglo á 
derecho, ni interpretó bien la Real 
orden circular de 10 de Mayo de este 
ano, que invoca en apoyo cíe su con
ducta, porque ni sepuededarcarác
ter obligatorio á un actc que, cómo 
el de hacer ó no uso de una licencia 
es por su naturaleza potestativo de 
de los interesados, ni en la circular 
mencionada se encarga a los Gobe r
nadores que desde el momento en 
que transmitan á los Vocales de la 
Comisión provincial el acuerdo otor
gándoles licencia, deban éstos cesar 
en el ejercicio de sus cargos y entrar 
á reemplazarlos los sustitutos ¿quie
nes corresponda conforme al párrafo 
tercero del art. 92 de la ley de 29 de 
Agosto de 1882.

La Real orden circular de 10 de 
Mayo que-, como se consigna en el 
preámbulo de la misma, tiene por 
objeto evitar que con perjuicio de ios 
intereses públicos, los Vocales de 
jas Comisiones provinciales se au
senten de la capital sin que haya 

quien los sustituya, dice en el arti
culo l.° qué dichos Vocales no se 
pueden ansen'ar, aunque obtengan 
licencia, hasta que se hayan hecho 
cargo de sus funciones los que de
ban sustituirlos.
, De esta disposición, que se halla 
inspirada en los preceptos de la ley, 
y contiene prevenciones muy con
venientes para el bu en servicio, no se 
desprende ciertamente quedos Go
bernadores estén facultados para ha
cer lo que el de Baleares realizó, si no 
que no deben consentir que aban
donen sus puestos los que han obteni
do licencia, mientras no se encuen
tren en disposición de hacer sus ve
ces los que deban reemplazarlos en 
la Comisión, lo cual se consigue fá
cilmente advirtiendo á los primeros 
que tienen el deber de avisar que se 
disponen á usar de la licencia, con 
la anticipación que se juzgue nece
saria, para llamar á los sustitutos, 
y que éstos ocupen las vacantes.

De esta manera, sin menoscabar 
el derecho de nadie, se consigne el 
objeto del párrafo tercero del art. 92 
delaley Provincial y el de la Real or
den circular de 10 de Mayo, que es
té siempre completo el número de 
Vocales de que se debe componer la 
Comisión provincial.

En cuanto á la petición del intere
sado, referente á que se anulen los 
acuerdos adoptados por la Comisión 
provincial en 17 y 21 de Junio, la 
Sección sólo puede emitir su parecer 
respecto á los de la primera sesión, 
porque no se acompaña el acta de la 
segunda.

Excepción hecha de dos, todos los 
acuerdos se adoptaron por una nimi- 
dad, y como el voto de D. Francisco 
Morillo no hubiera podido influir de 
un modo decisivo en la resolución de 
los asuntos que fueron objeto délos 
acuerdos que se hallan en este caso, 
no procede dejarlos sin efecto; pero 
una vez que los dos de que queda he
cho mérito, ó sean el relativo á la ca
pacidad I ega 1 de D. Ma leo Ca Iden tey 
y Vázquez, electo Concejal del Ayun- 
tamientode Felanitx, y el concernien
te á la validez de la elección del sépti
mo Colegio electoral de Palma, se 
tomaron, el primero por el voto de 
calidad del Gobernador que presidia 
la sesión, y el segundo por mayoría, 
sin que se exprese si ésta fué de uno 
ó más votos, entiende la Sección 
que, habiendo podido ser decisivo en 
el primero de estos particulares el 
voto del interesado,se debe dejar sin 
efecto el acuerdo referente á D. Ma
teo Caldentey, y también el que res
pecta á la elección que se acaba de 
citar, si de los antecedentes queV E. 
puede servirse reclamar, resulta que 
dicha mayoría no fué más que de un 
voto.

Este mismo criterio parece cjue se 
debe aplicar á los acuerdos de la se
sión de 21 de Junio, para lo cual ha
brá que pedir testimonio del acta 
correspondiente.

Opina, en resumen, la Sección 
que procede:

l .° Declarar que el Gobernadorno 
debió impedirá D. Francisco Morillo 
que tomase parte en las sesiones de 
la Comisión provincial de 17 y 21 de 
Junio último, puesto que aun no le 
había comunicado que en estas fe
chas empezaría á hacer uso de la 
licencia.

2 .° Dejar sin efecto el acuerdo 
de la Comisión provincial relativo 

á la capacidad Dgal de D. Antonio 
Caldentey, y disponer que, reunidas 
las personas que formaban la Corpo
ración en 17 de Junio, resuelvan so
bre el particular lo que corresponda 
en derecho.

Y 3.° Adoptar estos mismos tem 
paramentos respecto al acuerdo re
ferente á la elección del séptimo Co
legio de Palma, si resulta que fué 
tomado por mayoría de un solo voto, 
y á los de la sesma de 21 de Junio 
que se encuentren en este caso, ó en 
el del acuerdo a que se refiere la 
conclusión anterior.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. D G ), y en su nombre la Reina 
Regente del Remo, con e1 preinserto 
dictamen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V S. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 12 de Diciembre de 1887.

ALBAREDa
Sr. Gobernador de la provincia de 

Baleares.

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado 
el expediente relativo á los secursos 
de alzada interpuesto por D. Fran
cisco Cendrós Gual y otros cuatro 
electores, y D. Matías Guarro Ribé 
contra el acuerdo de esa Comisión 
provincial, que declaro con capaci
dad para ser Concejal del Ayunta
miento de Montblanch á D." Juan 
Molner y Duran, é incapacitado para 
el mismo cargo al segundo de los 
expresados recurrentes, dicho alto 
Cuerpo ha emitido con .fecha 29 de 
Noviembre próximo pasado el si
guiente dictamen:

«Exorno. Sr.: En la última reno
vación bienal de los Ayuntamientos 
fueron elegidos Concejales en Mont
blanch D. Matías Guarro y D. Juan 
Molner, y contra lo acordado por la 
Comisión provincial de Tarragona, 
que declaró al primero incapaz de 
ejercer dicho carg i y capaz al se
gundo, se han elevado á ese Minis
terio recursos de alzada.

No cree necesario la Sección exa
minar las razones alegadas en pro y 
en contra de la capacidad de los 
electos, porque huelga resolver acer
ca de ella cuando se trata de Conce
jales que deben sus cargosa eleccio
nes que procede declarar nulas, caso 
en que se encuentran las verificadas 
los primeros días de Mayo último 
en Montblanch.

Resulta, en efecto, que en el libro 
del censo del pueblo citado no se 
hace separación alguna entre los 
electores y los elegibles, ni se dice 
quiénes sean éstos, expresándose 
únicamente en su encabezamiento 
que en él se inscriben lodos los ve
cinos que tienen derecho electoral, 
con arreglo al pachón y á las listas 
electorales u'timadas; y como se tra
ta de un pueblo en el cual, por ser 
de más de 400 vecinos no puede 
admitirse que tengan todos los elec
tores la cualidad de elegibles, es 
necesario concluir que no consta 
quiénes tienen este carácter, y que 
al hacerse las elecciones no se sabia 
á quiénes se podía votar válidamen
te.

Se ha inlringido, por consiguien
te, el art. 42 de la ley Muuicipal, que 
dispone se hagan las listas con arre 
glo á los párrafos anteriores al mis

mo, que son precisamente los qUf> 
establecen quiénes son electores v 
quiénes elegibles, no expresándose 
en quién concurre esta circunstan. 
cia, y no pudiendo ser en todos, no 
hay lista de elegibles y no cabe 
reclamar inclusiones ni exclusiones 
en ellas, ni por tanto lepurar quién 
puede serlo.

No obsta á lo dicho que después 
de las elecciones quepa apreciar 
quiénes pueden ser Concejales pues 
entonces es la ocasión oportuna de 
ver si los electos tienen alguna de 
las incapacidades legales, pero no si 
son ó no elegibles, cualidad que debe 
fijarse con anterioridad á las elec
ciones.

Nose ha hecho así en Montblanch, 
y consecuemcia de ello es que mV 
guno de los electos tenia el carácter 
de elegible, con arreglo a las listas 
con que se han verificado l»s elec
ciones, y no ha podido, por lo tanto, 
ser designado validamente para este 
cargo.

En dichas elecciones ha habido, 
por consiguiente, un vicio esencial 
de nulidad, y entiende la Sección 
que procede declararlo así, mandan
do que se verifiquen otras con las 
últimas listas de elegibles que se 
hayan formado legalmente.

Una vez hecha esta declaración, 
que la Sección cree dentro de las 
atribuciones de V. E., no hay nece
sidad de resolver acerca do la inca
pacidad de ios Concejales á que el 
expediente se refiere.

Por lo tanto, la Sección opina que 
procede declarar nulas las eleccio
nes últimamente verificadas en 
Montblanch, y convocar otras, que 
deberán hacerse con la últimas listas 
legales de elegibles.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, con el preinserto 
diclámen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real orden lodigoá V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, 
con devolución del expediente. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid 
14 de Diciembre de 1887.

ALBAREDA
Sr. Gobernador de la provincia de 

Tarragona.

, Pasado á informe de la lección de 
Gobernación del Consejo de Estado 
el expediente relativo al recurso de 
alzada interpuesto por D. Ricardo 
Marqués contra el acuerdo de la Co
misión provincial, que declaró inca
pacitados para ser Concejales del 
Ayuntamiento de Villanueva y Gel- 
trú al recurrente y á D. Félix Cris
tóbal Puig, dicho" alto Cuerpo ha 
emitido con fecha 18 de Noviembre 
último el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento 
de la Real orden de 31. de Octubre 
último, la Sección ha examinado el 
recurso de alzada interpuesto por 
D. Ricardo Marqués y D. Félix Cris
tóbal Puig contra el acuerdo de la 
Comisión provincial de Barcelona, 
que les declaró incapacitados para 
ser Concejales del Ayuntamiento de 
Villanueva y Geltrú."

Celebradas las elecciones munici
pales en los cuatro primeros días de 
Mayo anterior, fueron elegidos Con
cejales del referido Ayuntamiento, 
entre otros, D. José Po'llés y OI i ver,
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D. Ricardo Marqués Poig y D. Félix 
Cristóbal Puig y Ferrer.

Habiéndose protestado por Don 
Miguel Guarisé y Puig, D. José Ruiz, 
D. José Maciá, D. José Borrás y 
otros, contra la capacidad de dichos 
electos, alegando que el primero 
cobraba cantidades del Ayuntamien
to en concepto de Administrador 
judicial del acueducto Vilanovés; 
que el segundo no satisfacía cuota 
alguna de contri bucion, aunque 
figuraba en la lista de elegibles co
mo Gerente de la Sociedad fabril 
Marqués, hermanos, cuyo carácter 
no tenia; y que el tercero era acree
dor de D. Manuel Tomás, propieta
rio del acueducto, por la cantidad de 
120.000 pesetas, para cuya garantía 
se había constituido hipoteca sobre 
la propiedad de las aguas destinadas 
al abastecimiento de la población, y 
que al fallecimiento del contratista 
D. Manuel Tomás, D. Félix Cristo 
bal Puig había trabado embargo 
sobre las pertenencias y productos 
del acueducto, pasando directamen
te á él, de manos del Administrador 
judicial, todas las rentas, porque los 
herederos no pudieron pagar las 
deudas de su causante, el Ayunta
miento y los comisionados de la 
Junta general de escrutinio acorda
ron desestimar las protestas relativas 
á la capacidad de D. José Pollés, poí
no tener éste interés directo ni indi
recto en el servicio del acueducto ni 
en ninguno de los contratos celebra
dos entre el primitivo dueño Don 
Manuel Tomás y la Corporación 
municipal, y declarar incapacitados 
á D. Ricardo Marqués y á D. Félix 
Cristóbal Puig, por haber perdido 
el Sr. Marqués el concepto de con
tribuyente después de la rectifica
ción de las listas, y hallarse com
prendido en el caso 4 ° del art. 43 de 
la ley Municipal D. Félix Cristóbal 
Puig, por ser acreedor hipotecario 
de preferente derecho respecto de 
dicho acueducto.

Apelado este acuerdo, fué confir
mado por la Comisión provincial en 
18 de Junio, teniendo en cuenta que 
D. José Pollés es un mero mandata
rio, cuyo cargo se limita á dar cuen
ta de su gestión, mientras que Don 
Félix Cristóbal Puig tiene interés 
directo en la Sociedad titulada Acue
ducto Vilanovés, y en todos los con
tratos que la misma celebre, puesto 
que, como acreedor hipotecario, 
percibe íntegiámenle los productos 
liquides de la misma, y por lo que 
respecta á D. Ricardo Marqués, 
habla éste figurado erróneamente 
como Gerente en las listas, siendo 
asi que no lo era y no pagaba con
tribución.

Resulta del expediente, á los folios 
I o, 2.°, 35 y 40, en virtud de autos 
ejecutivos promovidos por D. Agus 
tiu Forga v R-wnard contra los here
deros du D Manuel Tomás y Ber
trán, D José Pollés y Oliver, en 21 
de Noviembre de 1885, tomó pose
sión del cargo de Administrador 
judicial de los bienes embargados, 
entre los que se encuentran el Acue
ducto Vilanovés.

Aparece á los folios 56, 59 60, 
vuelto y 61, que D. Ricardo Marqués 
Puig no posee (inca alguna ni paga 
contribución de ninguna clase si 
bien es comanditario de la Sociedad 
Marqués Hermanos, la cual satisface 
319 pesetas y 6 céntimos por la te 
rritorial y 7.228 pesetas y ocho cén

timos por la industrial, habien L. 
aportado en nombre propio al capi
tal social 95.000 pesetas, y figurado 
en las listas electorales corno elegi
ble, por atribuírsele el carácter de 
gerente, cuyo cargo ejerce D. Ma
nuel Marqués.

Según certificación expedida por 
el Secretario del Ayuntamiento en 
28 de Mayo último, folios 30 al 34, 
en Villanueva y Geltrú, á 27 de Ma 
yo de 1882, D. José Pollés y Oliver 
y D José Antonio Benach y Barceló, 
el primero como Alcalde Presidente, 
y el segundo en el concepto de Re
gidor Sindico, do una parte, en re
presentación del Ayuntamiento, y de 
otra D. Manuel y Tomás Bertrán, 
otorgaron una escritura ante el No
tario D. Francisco de Asís Urgellés, 
en observancia de un acuerdo muni
cipal para el abastecimiento de aguas 
á la población, con arreglo á las si
guientes condiciones entre otras: 
primera, D. Manuel Tomás y Ber 
irán, como propietario del Acueduc
to Vilanovés, se comprometió á en
tregar desde la fecha del contrato al 
Ayuntamiento 12 litros de agua por 
minuto para la alimentación de dos 
fuentes, sitas una en la plaza del 
Mercado y otra en la Rambla trans
versal de la población; sexta, si den
tro del término de diez años, conta
dos desde el 15 de Agosto de 1881, 
por carencia de agua ó disminución 
del manantial, no pudiera servir 
constantemente los 12 litros por mi
nuto, quedaría rescindido el contra
to, y el contratista devolvería el pre
cio recibido, pero cuando la escasez 
ó disminución proviniese de sequía 
general y pertinaz, se concedería á 
D. Manuel Tomás un plazo de dos 
años antes de la rescisión, para ver 
si durante la prórroga pudieran ob 
tenerse los 12 litros; octava, el pre
cio de venta de los 12 litros, fué 
estipulado en la cantidad de 22 500 
pesetas, de las cuales D. Manuel 
Tomás y Bertrán había recibido 
5.000 en 6 de Septiembre de 1881, 
debiéndosele entregar en el acto 
otra suma igual; novena, que tam
bién le serian entregadas inmedia
tamente las 828‘60 pesetas que, des
pués de cubiertos los gastos de insta
lación de las fuentes, habían sobra
do del fondo de la suscrícion públi
ca, que cooperó ásufragar *1 impor
te de dichos gastos; décima, que las 
restantes 11 671 pesetas 37 céntimos, 
le serian satisfechas en dos plazos 
de 5.835*68 pesetas cada uno, el pri
mero dentro del ejercicio económico 
de 1882 á 83, y eí segundo en el de. 
1883 á 84.

También resulta de la certifica
ción de la mencionada escritura, 
que D. Manuel Tomás y Bertrán 
otorgó que según lo prevenido en las 
cláusulas 8.a y 9.a, había recibido 
primeramente 5.000 pesetas, y des
pués las otras 5.000. más las 828‘63 
por los conceptos de que se deja 
hecho mérito.

A los folios 38 y 39, según certifi* 
cadu expedido en 28 de Mayo últi
mo por el Registrador de ¡a propie
dad de Villanueva y Geltrú y su par
tido, aparece: que siendo D. Manuel 
Tomás y Bertrán dueño de un terre
no, cuya extensión es de 78 áreas 
69 centiáreas, sito en el término de 
dicha villa, y en la que existe un 
depósito general del acueducto Vi
lanovés, le hipotecó con otros bie
nes para la seguridad de un crédito 

le 120 000 pesetas á favor de D. Fé
lix Cristóbal Puig y Ferrer, en con
cepto de préstamo reintegrable á los 
cinco años de su fecha, con el inte
rés de un 7 por 100 anual, en cuyo 
crédito vino á ser participe por la 
cantidad de 21.000 pesetas D. José 
Cristóbal, hermano del acreedor, 
sin que hasta el día se huya cance
lado la hipoteca.

En vista de todo lo expuesto, y de 
conformidad con la nota de la Suo- 
secrelaria del Ministerio del digno 
cargo de V. E., opina la Sección que 
los referidos Concejales no están in
capacitados para ejercer sus cargos, 
pues por lo que respecta á D. Ricar
do Marqués, que aparece haber si
do indebidamente incluido en las 
lisias, no habiéndose reclamado en 
tiempo oportuno contra su inclusión 
tn las mismas, no puede prevalecer 
ningún recurso deducido con poste
rioridad á la fecha de la rectifica
ción, á parí ir de la cual queda lija
do de un modo definitivo y ejecuto
rio el derecho de cada vecino para 
ser elector y elegible; y por lo que 
toca á Don Félix Cristóbal Puig y 
Ferrer, tampoco existe el motivo de 
incapacidad que se supone, porque 
la participación indirecta de que 
trata ei núm. 4.° de! art. 43 de la 
ley Municipal ha de ser real y efec
tiva, no conjetural óá porvenir, y 
no resulta probado que á dicho Con
cejal pasen rentas algunas proce
dentes de fondos municipales, ni 
que el caudal de las aguas haya dis
minuido, de suerte que se esté ya en 
el caso de rescisión de! contrato y 
devolución de las cantidades que re
cibió el contratista, ni que el crédito 
hipotecario se haya convertido en 
reclamación judicial.

Entiende, pues, la Sección que 
procede revocar los acuerdos apela ■ 
dos y declarar con capacidad á los 
Concejales electos D. Ricardo Mar
qués y D. Félix Cristóbal Puig.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, con el preinser
to dictámen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. pa
ra su conocimiento y demás efectos, 
con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 14 de Diciembre de 1887.

ALBAREDA
Sr. Gobernador de la provincia de 

Barcelona.

^Gaceta 16 Diciembre.)

Visto el expediente promolido por 
Ti vecinos de la villa de Calañas en 
queja de ese Gobierno de provincia 
porque no elevaba á este Ministerio 
el recurso que le habían presentado, 
alzándose de su providencia, por la 
cual suspendió la ejecución del 
acuerdo en que el Ayuntamiento de 
dicha localidad prohibió las calcina
ciones al aire libre:

Resultando que el Ayuntamien
to, en virtud de reclamaciones for
muladas por varios vecinos, y pre
vios algunos informes facultativos, 
acordó prohibir la calcinación al 
airelibrede sustancias minerales, 
de cuyo acuerdo se alzó ante el Go- 
bernadorelrepresentantedela Socie
dad minera Tharsis^ yque dicha Au
toridad decretó la suspensión del

/ 
acuerdo municipal, Ínterin se resol
viera el asunto principal, participan 
dolo asi al Ayuntamiento:

Resultando que algunos vecinos 
de dicha villa, al tener noticia de la 
providencia gubernativa, se alzaron 
para ante este Ministerio, presen
tando el escrito en ese Gobierno ci
vil, sin que por el mismo se le diera 
curso, motivando este proceder que 
los mencionados vecinos elevaran 
recurso de queja directamente ante 
este Centro ministerial:

Resultando (¡ue por orden de la 
Dirección general de Administra
ción local fecha 12de Abril úlltimo, 
fué reclamado el recurso y docu
mentos'de referencia.

Resultando que, á la vez que se 
producía y tramitaba dicha recla
mación. ese Gobierno remitió en 
fecha del 11 del propio mes el re
curso, los indicados documentos y 
un detallado informe referente al 
mismo:

Considerando que con arreglo á 
lo dispuesto en los artículos 72. 73, 
83 y 171 de la vigente ley Munici
pal, es de la exclusiva competencia 
de los Ayuntamientos el gobierno y 
dirección de los intereses peculia
res de los pueblos, y en particular 
todo lo referente á policía urbana y 
rural, limpieza, higiene y salubri
dad, siendo sus resoluciones en es
tas materias inmediatamente ejecu
tivas, salvo los recursos que deter
minan las leyes:

Considerando que en el art 169 
de la propia ley se determinan con
cretamente los casos en que el Al
calde está obligado á suspender los 
acuerdos de las Corporaciones mu
nicipales, y que del mismo se des
prende que la facultad de suspen
sión de los expresados acuerdos es
tá conferida de un mo^o exclusivo á 
los Alcaldes, y en manera alguna á 
los Gobernadores;

S. M. el Rey (Q. D. GJ, y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
de comformidad con la mayoría del 
Consejo de Estado en pleno, se ha 
dignado dejar sin efecto, por haber 
sido dictada con incompetencia, la 
resolución de ese Gobierno de pro
vincia de fecha 28 de Octubre de 
1886, que suspendió el acuerdo 
adoptado por el. Ayuntamiento de 
Calañas.

De Real orden lo digo á V. S. pa
ra su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guardeáV. S. mu
chos años. Madrid 16 oe Diciembre 
de 1887.

ALBAREDA
Sr. Gobernador de provincia de 

Huelva.

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado el 
expendiente relativo al recurso de al
zada interpuesto pur D. José López 
Díaz y otro contra el acuerdo de esa 
Comisión provincial, que declaró vá
lida la elección municipal verificada 
en Pola de Siero el mes de Mayo úl
timo, dicho alto Cuerpo ha emitido 
con fecha 8 del pasado Noviembre el 
siguiente dictamen:

«Excmo. Sr. La Sección ha exami
nado el recurso de alzada interpuesto 
por D. José López Díaz y D. Jeróni
mo de la Roza Menendez contra el 
acuerdo de la Comisión provincial de 
Oviedo, en que se declararon válida»
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las eieecion'‘? verificadas en Mayo úl 
timo eu el Coiegio de Valdpsoto, con 
las que en igual fecha tuvieron lugar 
en el de Envés, sección de Boyes, 
ambos pertenecientes al Ayuntamien
to de Polo de Siero.

Entre otras presentadas en las refe
ridas elecciones en varios Colegios, y 
de que esta Sección no so hace cargo ' 
por no haberse interpuesto recurso a’- 
guno contra lo resuelto acerca de ellos i 
por la Comisión provincial, se forma 1 
lú una en el Colegio de Valdesoto, i: 
que se fundaba en que, hallándose el 
primer día en el mismo el Presidente , 
y dos Secretarios, aquel declaró que 
se veía en la imposibilidad do abrir el 
Colegio á causa de faltar los otros dos 
Secretarios y de no haberse cumplido 
por ei Presidente de la mesa interina ■ 
el art. 69 de la ley Electoral, por lo , 
que, dudando si tenía ó no atribucio
nes para suplir las omisiones cometí- I 
das por dicho Presidente, suspendía la 
elección hasta que consultase el caso, 
lo que hizo, y como se le manifestaba 
que tenía competencia para, ello, abrió 
el Colegio y designó por suerte los 
Secretarios de la mesa interina, los 
que habían de serlo de la definitiva en 
sustitución de los que faltaban; he
chos que aparecer consignados en el 
acta de la elección sin que en ella se 
diga á que hora comenzó esta, una 
vez resucita la duda.

Con la protesta se presentó un acta 
notarial en que se hace constar que 
dentro de! Colegio se hallaban, al 
constituirse la. mesa definitiva, tres de 
los Secretarios elegidos para formarla, 
encontrándose el otro, según manifes
tación de varios testigos, fuera del 
¡ocal.

En b de Mayo se presentó otra 
protesta, fundada en que en dicho día 
he trataba de hacer el escrutinio en el 
mencionado Colegio de Valdesoto, 
siendo asi que, sus pendidas las elec
ciones el primer día, no se había vuel
to á convocar á los electores; á ella se 
acompañaba un acta notarial, en que 
el funcionario que la autorizaba daba 
fe de que el o de Mayo el escrutinio 
del Colegio se llevó á cabo solo por el 
Presidente y el Secretario de la mesa 
de Valdesoto, lo que produjo una pro 
testa, á que se adhit ieron el Presiden 
te y Secretarios de la sección do Are
nas, que pidieron se le permitiera 
examinar el acta del último día de 
elecciones, y el resúmen de la vota
ción obtenida por cada candidato, lo 
que no se les consintió, protestando 
en su virtud, y negándose á firmar el 
acta, que no aparece unida al expe
diente.

El Presidente y tres Secretarios de 
la mesa electoral del Colegio de Bo- 
ves, sección de Boves, dirigen el día 
2 de Mayo una comunicación al AI- 
calde.. participándole que en la tarde 
de dicho día habían sido atropellados 
por varias personas que á la fuerza se 
apoderaron de la documentación y 
urna que en la mesa se encontraban, 
obligándoles á firmar actas que se 
llevaron, ignorando el destino que les 
dieron; no pudieron continuar la elec
ción por la falta de los documentos 
que dichas personas se habían llevado.

Como consecuencia de esta denun
cia, se está siguiendo una causa cri
minal en el Juzgado correspondiente, 

En esta sección no se ha presen
tado protesta alguna ni tampoco en la

de Lugones, correspondiente á este 
mismo Colegio.

Lt -Junta general de escrutinio de- 
clató en ocho de Mayo por unanimi
dad nula la elección da Boves y la de 
Valdesoto, cuyo acuerdo fué confirma
do en la celebrada por los comisiona
dos de la misma y ei Ayuntamiento el 
día l.° del siguiente mes de Junio.

Apelado este acuerdo ante la Co
misión provincial, lo revocó, en cuan
to declaraba nulas las elecciones ve
rificadas en el Colegio de Valdesoto, j 
y confirmó en lo que se referia á la 
nulidad de las elecciones en el de ¿ 
Boves, que hizo extensiva á la sección i 
de Lugones.

Contra este acuerdo se alzan ante 
V. E. D. José López Díaz y D. Jeró- । 
nímo de la Rosa Méoóndez.

Las elecciones verificadas en el Co j 
legio de Valdesoto son nulas, dadas 
las informalidades y efectos de que 
adolecen, puesto que el Presidente de 
la mesa definitiva suspendió de una 
manera arbitraria la e’eccion y mandó 
desalojar el local, suponiendo que no 
habían comparecido los Secretarios 
elegidos, estando plenamente demos
trado que estos se encontraban en el 
Colegio, á excepción de uno de el’os, 
que se hallaba fuera, constituyendo, 
en su consecuencia, cuando le pareció 
conveniente, la mesa de una manera 
ilegal, sin que haya hecho constar en 
el acta la hora á que la votación em
pezó:

Es también indudable, pues asi se 
desprende del acta notarial, que en el 
expediente obra, que el escrutinio lo 
llevó á cabo sin formalidad legal algu
na y oponiéndose a que el Presidente 

: y Secretario de la otra sección en que 
el Colegio se divide, se enterasen de 
los documentos que sirvieron para la 
elección:

1 Pero si aparece clara La nulidad de 
estas elecciones, en cambio no hay 
dato alguno en que se pueda fundar 
la de las verificadas en la sección de 
Lugones, pues no es suficiente para 
ello que se hayan declarado nulas las 
verificadas en la otra sección que con 
ella formaba el Colegio de Boves, 
siendo así que no se ha presentado eu 
contra ninguna reclamación por lo que 
la Comisión se ha extralimitado, en
tendiendo en un asunto que no estaba 
sometido á su conocimiento y desi- 
cion.

En resumen, la Sección opina que 
procede revocai el fallo recurrido en 
cuanto declara válidas las elecciones 
del Colegio y sección de Valdesoto y 
nulas las celebradas en la sección de 
Lugones.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, con el preinserto 
dictámen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real órdon lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 13 
de Diciembre de 1887.

ALBAREDA
Sr. Gobernador de la provincia de 

Oviedo.
Gcicetou 17 Diciembre 1887

MINISTERIO DE LA GUERRA

Inspección de la Caja general de Ultramar 
NEGOCIADO DE CONVERSION

Habiéndose recibido en este Cen

tro los ajustes rectificados y defini
tivos de los individuos que se expre
san á continuación, se les hace pre
sente que, según lo dispuesto en la 
Regla 5.a de las instrucciones publi
cadas en la Gaceta de 24 de Agosto de 
1882, deben solicitar de esla Inspec
ción la conversión en títulos de la 
Deuda del crédito que les resultó á | 
su baja en el ejército de Cuba.

La instancia, extendida en papel 
del sello 12.°, deberá ser remitida al | 
Inspector por conducto de la Autori- I 
dad civil ó militar respectiva, en 
unión del abonaré original y copia | 
de la licencia absoluta del individuo : 
á que se refiera, autorizada esta últi- ' 
ma por un Comisario de guerra ó 1 
por el Alcalde de la localidad (1).

Ungimiento Infantería cid Ileg
Soldado Juan Tenorio García, natural de 

Puerto Real, provincia de Cádiz.
Idem Antonio Tapia León, natural de Bo

za, provincia de Granada.
Idem Juan Urbino Moreno, natural de 

Urdolz, provincia de Vizcaya.
Idem Marcelino Zairani Ruiz, natural de 

Valbuera, provincia do Alava.
Idem Donato Zarracino García, natural de 

Somoza, provincia de Oviedo.
Idem Florentino Ayuso López, natural de 

Pedron, provincia de Gáceres.
Idem Crispíu Alcalde CaRanillos, natural 

de Rulo, provincia de Badajoz.

Regimiento infantería de Ñapóles.
Cabo segundo Antonio Alvnrez Palaauelo, 

natural de Prades, provincia de Santander.
Soldado Rafael Desde Caturlo, natural de 

Castillo, provincia do Gerona.
Idem Victoriano de Dios Ferreiro, natural 

de Berdull, provincia de Orense.
Idem Antonio Fernández Bausá, natural de 

Palma provincia de Baleares.
Idem Constantino Fernández Arcos, natu

ral de Pedir», provincia, de Oviedo.
Idem Domingo Ferrer Forrer, natural de 

Lucena, provincia de Castellón.
Idem Manuel Ferrer Ibáñez, natural de 

Morella, provincia de Castellón.
Cabo primero Pedro Fernández Rivas, na

tural de Madrid.
Soldado Jaime Fiol Mulet, natural de San

ta Margarita, provincia de Baleares.
Idem Domingo Bus telo Villanueva, natural 

de Pantelo, provincia de Oviedo.
Sargento segundo Mariano Francisco del 

Pilar, natural de Marruecos, Africa.
Soldado José Barrena Alvarez, natural de 

Forcadell, provincia de Pontevedra.
Idem Cristóbal Baos Borín, natural de Fi- 

lami, provincia de Baleares.
Idem José Vázquez Llopis, natural de Lé

rida.
Idem Jaime Vidal Tañada natural de Llum- 

mayor, provincia de Baleares.
Cabo segundo Ramón Basanto Reigosa, na

tural de Sayoga, provincia de Lugo.
Soldado José Bousa Sauz, natural de Cer- 

vera, provincia de Barcelona.
Idem Victoriano Ventura Expósito, natural 

de Vienat, provincia de Tarragona.
Idem Nicolás Cornelio Ortega, natural de 

Marorato, provincia de Guadalajara.
Idem Claudio Corpuro Mata, natural de 

Inca, provincia de Baleares.
Idem Miguel Comas Ornar, natural de Es- 

porlas, provincia de Baleares.
Idem Mamerto Costa Sellés, natural de 

Puigrós, provincia de Gerona.
Idem José Cordero Abuela, natural de Je

rez, provincia de Cádiz.
Idem Luis Cristóbal López, natural de Se- 

púlveda, provincia de Segovia.
Idem José López Paz, natural de San Pe

dro. provincia de Coruña.
Idem Aquilino Sánchez, Fernández, natural 

de Viana del Bollo, provincia de Orense.
Idem Fulgencio Santa María Expósito, na

tural de Burgos.
Idem Juan Sánchez García, natural de Car

tagena, provincia de Murcia.
ídem Jaime Salvá Salva, natural de Llum- 

mayor, provincia de Baleares.
Idem Baldomcro Sená Abril, natural de 

Sabadell, provincia de Barcelona.
Idem Julián Soria Arroyo, natural de Imiel, 

provincia de Zaragoza

(1) Véase el Bo l e t ín  3271

Idem José Suárez Rubio, natural de Villa, 
veni, provincia de Leen,

Idem Salvador Tamarit Ruiz, natural de 
Valencia.

Idem Lucas Zapater Jacinto, natural de 
Yesca, provincia de Huesca.

Idem Casimiro Zorullo Santa María, natu
ral de Santa María, provincia de Burgos.

Idem Mariano Urguiza Lióla, natural de 
Imposta, provincia de Vizcaya.

Idem Francisco Palomo García, natural de 
Torrijos,provincia de Toledo,

Idem Pascual Palomares Salís, natural de 
Carcagente, provincia de Valencia.

Idem José Pi Alverti, natural de San Pe
dro, provincia de Barcelona.

Idem Sebastián Pustanella Postán, natural 
de Alber, provincia de Zaragoza.

Idem Francisco Oron Salvador, natural de
Peluch, provincia, de Valencia.

Idem Joaquín Olías Zamora, natural de 
Granada.

Idem Francisco Jimeno Teresa, natural de
Silla, provincia de Valencia.

Idem Dionisio González González, natural 
de Fondeamores, provincia de Pontevedra.

Idem Luciano González Pérez, natural de
Negreira, provincia de Orense.

Idem Leandro González Sánchez, natural 
de Elche, provincia de Alicante.

Idem Manuel González Ruiz, natural de
Franeos, provincia de Lugo.

Idem Sergio Gutiérrez Fernández, natural 
de Villapico, provincia de Santander.

Idem Manuel García Vivián, natural de
Linero, .previncia de Zaragoza,

Idem Juan Hernández Brañas, natural de
Cortello, provincia de Oviedo.

Idem Francisco Iglesias Salgado, natural 
de Lamera, provincia de Oviedo.

Idem Juan Juli Pérez, natural de Ribadt- 
vía, provincia de Orense.

Idem Manuel Martín Rey, natural de Car- 
bailo, provincia de la Coruña.

Idem Aniceto Martín del Rucio, natural de
Alcoba,, provincia de Guadalajara,

Cabo primero Manuel Martínez Tapin, na
tural de Fenus de Vega, pr<.vinciade León.

Soldado Antonio Mira Caral, natural de 
Huesca.

Idem Francisco Muñoz Salcedo, natural de
Granada.

Idem Bartolomé Ríos Gran, natural de
Llunamayor, provincia de Baleares.

Idem Andrés Roger Llodres, natural de 
Selva, provincia de Baleares.

Idem Juan Román Hernández, natural de
Gérgal, provincia de Almería.

Idem Lucas Rodríguez Losada.
Idem Rafael Rasera Vázquez, natural de

Alchi, provincia de Cádiz.
Idem Eugenio Ramos Castell, natural de

Madrid.
Idem Lorenzo Muñoz Díaz, natural de Al- 

monastra, provincia de Huelva.
Idem Bonifacio Cuello Domínguez, natural 

de Laño, provincia de Orense.
Batallón caladores de la l'nion.

Soldado Felipe Cartero Rodríguez, natural 
de Ribadeo, provincia de Lugo.

Idem Manuel Benitez Garrido, natural de
Villanueva del Alcoy, provincia de Huelva.

Idem Manuel Castro Silva, natural de Ma
mé, provincia de Pontevedra.

Idem Juan Cordero Vega, natural de Rie
ra de la Vega, provincia de León.

Guardia civil.
Guardia, Ramón Solano Conde-
Trompeta Silvestre Mañero Salas, natural 

de Talonda, provincia de Teruel.
Comandancia, de la Guardia civil de 

Sancti- Espíritus.
Guardia segundo Ramón Soldevila Soler, 

natural de Taradell, provincia de Barcelona.
Idem José Santacana Canillas, natural de

Fuente, provincia, de Barcelona.
Idem Domingo Larronda, Beraiguel, natu

ral de Vjhalpa, provincia de Navarra.
Idem Pedro Tranzo Gómez, natural de Me- 

misa, provincia de Teruel.
Idem Salvador Alvarez Vázquez, natur»!

de Quintana, provincia de Orense.
Idem Custodio Bueno Lavilla, natural de

Munegrera, provincia de Zaragoza.
Regimiento infantería de Ñapóles.

Soldado Francisco Cubero Cubero, natural 
de Arroyo, provincia de Gáceres.

Idem Francisco Ramos Tirado, natural de
Valle, provincia de Málaga.

Madrid 18 de Julio de 1887.—El Brigadier
Inspector, Isidoro Llull.

PALMA
Es c u e l x -Tipo g r á f ic a  Pr o v in c ia l .
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